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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA promovida por PABLO 

ANTONIO MANCIPE ROLDAN, quien actúa en nombre propio, contra el señor MIGUEL 

PINILLA, se observa que se halla ajustada a las formalidades y requisitos exigidos por la Ley y 

el título ejecutivo  Dos Letras de Cambio, como base de la acción ejecutiva reúne las exigencias 

del artículo 422 del C. G del P, por contener una obligación clara, expresa y exigible a favor del 

actor y en contra de la demandada, por lo cual este Juzgado librará el mandamiento ejecutivo 

deprecado. Consecuencialmente, con apoyo en los artículos 430 y 431del C G del P, 

el JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ORDENAR al señor MIGUEL PINILLA, que en el término de cinco (5) días siguientes 

a la notificación personal de este auto, pague en esta ciudad a favor de PABLO ANTONIO 

MANCIPE ROLDAN, los siguientes conceptos:  

 

1.1. TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000,oo), como capital, contenido en el titulo 

valor 1.   

 

1.2. Por los intereses moratorios solicitados, desde el 16 de enero de 2020, hasta el día en 

que se realice el pago total de la obligación.  

 

1.3. QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,oo), como capital, contenido en el titulo 

valor 2.   

 

1.4. Por los intereses moratorios solicitados, desde el 20 de diciembre de 2020, hasta el día 

en que se realice el pago total de la obligación.  

 
 

SEGUNDO: EMPLAZAR al demandado MIGUEL PINILLA, en la forma prevista en el artículo 10 

de la 2213 de 2022, esto es, realizando la inclusión del emplazamiento en el Registro Nacional 

de Emplazados.  

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ORDENA que por Secretaría se ingrese el 

proceso al TYBA y se dejen las constancias de rigor. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al señor PABLO ANTONIO MANCIPE ROLDAN, para 

que actúe en nombre propio dentro del presente tramite.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 
WILSON FARFAN JOYA 

JUEZ 

 

 

 


